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Expediente 170821] —— 170821) 
RUC: 

Razón social: 

¡CONTROL, CALIDAD Y CONFIANZA TRIPLER S.A. 
- A) 

SubTipo tramite: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O ADMINISTRADORES 

Asunto. 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O ADMINISTRADORES 

[eve el estado de su tramite por INTERNET 110) Igitando No de tramite año vertficador= | 
gltando No de tr ls año y ca |



' CONTROL, CALIDAD Y poe TRIPLEF S.A. 

Guayaquil, 17 de Diciembre del 2013 

Señor 

AB. JUAN XAVIER YCAZA MONCAYO 

Ciudad. 

  

YOM ASADY 
De mis consideraciones: MA mbr 

Por medio de la presente, tengo el agrado de informarle a usted, que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía CONTROL, CALIDAD Y CONFIANZA 

TRIPLEF S.A, celebrada el día de hoy, acordó elegirio a Usted GERENTE GENERAL de la misma por 

CINCO XX contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, en reemplazo del señor CRISTHIAN AUGUSTO BARREIRO ALTAMIRANO. 
o 

Usted ejerce individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de ta Compañía. 

La Compañía CONTROL, CALIDAD Y CONFIANZA TRIPLEF S.A., se constituyó el 26 de Abril del 

2013, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Titular Vigésimo del Cantón Guayaquil, 

DR. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
7 de junio del 2013. 

PAUL Y MONCAYO 

ño Ad-Hoc de la 

acepto el cargo para el cual fui elegido. Suayaquil, 1 1 DIG 2013 
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¿ Enero del dos mil catorce «queda insorito el presento 
Gerente General, de la Compañía CONTROL, 

ANZA TRIPLEF S.A., a favor de JUAN XAVIER 

IRA EPOCA? 
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CGaeeyasgail, 14 de enero de 2014 

revisano rorkY 

La eesponsabilidad sobre la veracidad y artenticidad de los datos registrados, es de tachasiva responsabilidad de la o el 

declarimic cuando esta a exe: poóvec toda la indbomeción, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Naciozal de Registeo die Dias Públicos. 

       
AE Val Fartama 

Ajó ECM UNO CANTÓN GUAYALAN, 

Documentación y Archivó 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE O Ava a 

24 ENE 20% 
RECIBIDO 
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